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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

TITULARES 

 

1.1 Información General del Titular  

Nombre de la 
Empresa: 

  
 BANCO DE LA NACIÓN 

Código de la Empresa: 010 Cargo del Titular: Presidente Ejecutivo 

Apellidos y Nombres 
del Titular: 

 STOK CAPELLA JOSÉ RICARDO 

Tipo de documento de 
identidad: 

 D.N.I. 
N° de documento de 
identidad: 

 48727501 

Teléfono (1):  519 2000 Correo Electrónico (1):  presidencia@bn.com.pe 

Tipo de informe: POR CESE EN EL CARGO DEL MINISTRO  

INFORME A 
REPORTAR 

 

Fecha de inicio de 
gestión: 

 01 de febrero de 
2025 

Nro.  Documento de 
Nombramiento/Designación 

 Resolución Suprema Nº 004-2025-EF 

Fecha de cese de 
gestión (*): 

 - 
Nro. Documento de Cese 
de corresponder (*) 

- 

Fecha de inicio del 
periodo reportado: 

 01 de febrero de 
2025 

Fecha de corte del periodo 
reportado: 

 13 de mayo de 2025 

Fecha de 
Presentación: 

      

Apellidos y Nombres 
del Funcionario 
Responsable: 

LEPAGE  CHUMPITAZ CESAR AUGUSTO 

Cargo del Funcionario 
Responsable: 

Gerente General (e)  

(*) Cuando Corresponda 

 

 

 

1.2 Misión, Visión, Valores y Organigrama  

 

a. Misión 

Brindar productos y servicios financieros a la población a través de nuestros diversos 
canales de atención, buscando la innovación continua y la transformación digital para 
acelerar el proceso de inclusión financiera en nuestro país, a partir del invaluable aporte y 
compromiso de nuestros trabajadores para lograr este propósito. 

 

b. Visión 

Ser un banco moderno, sostenible y accesible a todos los peruanos, que ofrece una 

experiencia de servicio cercana y de calidad a sus clientes y usuarios. 

 

c. Valores 

Compromiso: Asumimos retos y tomamos decisiones, involucrándonos y buscando la 

excelencia en nuestro trabajo para transformar juntos el banco en beneficio del país, lo 

cual nos impulsa a crecer y ser mejores.  

 

mailto:presidencia@bn.com.pe
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Excelencia en el servicio: Procuramos la mejor experiencia de servicio a nuestros 

clientes internos y externos; por ello, comprendemos sus necesidades y les brindamos 

soluciones de valor a corto, mediano y largo plazo.  

 

Innovación: Estamos dispuestos a explorar y experimentar para brindar servicios más 

eficientes y simples, con flexibilidad y agilidad.  

 

Colaboración: Nuestro estilo de trabajo es colaborativo, por ello nos apoyamos 

mutuamente, compartimos información y nos enfocamos en el logro de objetivos y metas 

transversales. 

 

Integridad: Cumplimos con nuestros compromisos, actuando de manera ética y 

transparente en toda circunstancia. 

 

 

d. Organigrama 

 

Aprobado en Sesión de Directorio N° 2558 de fecha 05/05/2025  
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1.3 Logros Alcanzados en el Periodo de Gestión 

 
- Al cierre de abril 2025, la utilidad antes de impuesto alcanza los S/ 610 millones (de los 

cuales S/ 428 millones corresponden al periodo de febrero a abril 2025). Dichos 
resultados positivos tienen como base un hecho importante, que es el crecimiento de los 
ingresos correspondientes al giro principal de negocio, es decir los ingresos de la cartera 
de créditos, los cuales se incrementaron en S/ 105 millones al cierre de abril 2025 (S/ 
633 millones) con respecto al cierre de abril 2024 (S/ 529 millones). 

- Lo anterior se sustenta en el crecimiento de la cartera de créditos en S/ 4,434 millones, 
al pasar de S/ 14,539 millones al cierre de abril 2025 a 18,973 millones al cierre de abril 
2024, con lo cual la cartera de créditos se constituye como el activo más importante del 
BN con una participación del 42% sobre el total de activos. 

- El 27 de marzo del 2025 se firmó el contrato de préstamo entre el Ministerio de Economía 

y Finanzas y el Banco Interamericano de Desarrollo, relacionado al proyecto de 

Transformación Digital del Banco de la Nación (PE-L1286). 

- Desarrollo del Aplicativo Sistema de Reporte Crediticio de Deudores: Sistema 
desarrollado que permitirá optimizar el proceso de generación del Reporte Crediticio de 
Deudores (RCD) en la parte de Cartera Crediticia No Minorista. Dicha información 
permitirá mejorar los tiempos de entrega de la información, en forma mensual, a la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 

- Desarrollo del Aplicativo “Conciliación Anexos de Balance” en Sistema Oracle: Creación 
de un repositorio en el Sistema Oracle que permitirá recabar y consolidar los anexos de 
balance de cada cuenta contable disponiendo la información en tiempo real. 

- Al cierre de abril del 2025, se alcanzaron saldos de colocaciones directas por S/7,658 

millones (incluido Petroperú) y S/3,712 millones en indirectas con las Instituciones del 

Gobierno Nacional. 

- Al cierre de abril 2025, se alcanzaron saldos de colocaciones directas por S/138 millones, 

con S/29.3 Millones desembolsados, beneficiado a una población de casi 4 millones de 

personas, con el financiamiento de proyectos de inversión pública, para la mejora de la 

infraestructura de su localidad a Instituciones de Gobierno Subnacional. 

- Al cierre de abril 2025 se incrementó el saldo de la cartera vigente del Préstamo Multired 

se incrementó a S/9,299 millones, desembolsando hasta abril 128,661 créditos por S/ 

2,721 millones. 

- Al cierre de abril 2025 el saldo de la cartera vigente de Tarjeta de Crédito fue de S/341 

millones, con un total de 170,189 clientes titulares que mantienen una línea asignada 

total de S/884 millones. Hasta abril se colocaron 4,834 tarjetas de crédito con S/15.9 

millones en línea de crédito. 

- Al cierre de abril 2025 el saldo de la cartera vigente del Crédito Hipotecario se incrementó 

a S/ 756 millones, desembolsando hasta abril 332 créditos por S/67.9 millones. 

- En Banca Seguros, se vendieron 254,287 pólizas nuevas en lo que va del año 2025. 

- Al 30 de abril 2025, se ha desembolsado S/535 millones a las Instituciones de 

Microfinanzas, registrando un saldo de S/ 1,138 millones e ingresos financieros por S/18 

millones hasta abril 2025. 

- Se ha dado cumplimiento a los 55 contratos fiduciarios suscritos por el BN en su calidad 

de Fiduciario y 2 contratos de Comisión de Confianza con el Ministerio del Ambiente. 

- En articulación con la Gerencia Red de Agencias, la Gerencia Banca Digital y la Gerencia 

de T.I., durante el 2025, se logró cubrir 14 nuevos distritos con el canal Agente BN, 

implementándose la modalidad de agentes BN con antena satelital y/o paneles solares 

en aquellas zonas que no cuentan con infraestructura de telecomunicaciones y/o energía 

eléctrica estabilizada.  

- En el 2025, se entregaron más de 50 mil tarjetas de débito a beneficiarios de programas 

sociales, por lo que, el 91% de beneficiarios de los Programas Sociales Pensión 65, 

Junto y Contigo ya pueden hacer uso de nuestros canales alternos. Asimismo, respecto 

al Programa Pensión 65, se logró entregar tarjetas al 84% de sus usuarios. 

- En la semana del ahorro se realizaron más de 50 actividades presenciales a nivel 

nacional para promover la educación financiera, alcanzando aprox. 16 mil ciudadanos; 
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por otro lado, a través de la interacción con QUINA Asistente Virtual y envíos a través de 

SMS se ha superado el millón de ciudadanos. 

- Se realizó el pase a producción de la Fase 1 del producto “Tarjeta Tesoro”, una tarjeta 

de crédito de tipo empresarial solicitada por el Tesoro Público para la ejecución y control 

del presupuesto de gasto asignado a las entidades públicas por viáticos, viajes de 

representación, entre otros. En coordinación con el MEF se iniciará el piloto con tres 

Unidades Ejecutoras. 

- Se continuó con emitir opinión de riesgos a las propuestas de crédito remitidas por la 

Gerencia de Productos e Inclusión Financiera, dando prioridad a la opinión de riesgos 

de las propuestas de la Banca No Minorista, y a las propuestas de modificación de 

parámetros y análisis de la calidad de la Cartera Minorista. 

- Se mantuvo el indicador de efectividad de cobranza de préstamos personales en el tramo 

de 1 a 180 días en un nivel de 90%, contribuyendo a contener los niveles de morosidad. 

Se mejoró el proceso de ingreso a judicial de operaciones crediticias mayores a 3 UIT’s 

y con más de 180 días de vencido. 

- Se mantuvo a nivel local, la calificación de “A” para la Entidad y “AA+” para el Primer 

Programa de Bonos Subordinados, a cargo de Moody’s Local y Apoyo & Asociados. 

- Se diseñó la estrategia y presupuestos de castigos para el año 2025, de manera 

coordinada con la gerencia Legal. Se continuó con el proceso de envío de mensajes de 

texto diarios a los clientes con deuda vencida, así como con la gestión de cobranza 

preventiva. Se inició el piloto del proyecto de Ofertas Masivas de Refinanciamiento, 

enviando mensajes de texto a los clientes que califican invitándolos a evaluar esta 

alternativa de solución financiera, 

- El indicador de Gestión del Fraude para la generación del falso positivo alcanzó una 

relación de 2:1 tanto en Real Time como en Near Real Time, Este resultado refleja la 

efectividad de las regla y modelos de detección implementadas durante el periodo. 

- Los resultados acumulados del primer cuatrimestre en la gestión integral del servicio de 

monitoreo de fraude superaron la meta establecida del 90%: El indicador de monitoreo 

de alertas alcanzó el 99.83%, el nivel de servicio se situó en un 91.59%, y el nivel de 

gestión, que considera el cierre de la alerta, resultó en 99.16%.  

- Implementación de la automatización de procesos clave de monitoreo de cajeros 
automáticos 24 x 7 (Automatización Robótica de Procesos - RPA) con ejecución en 
tiempo real, que permita identificar eventos críticos, ejecutar acciones correctivas 
inmediatas automáticas y semiautomáticas; así como generar alertas para la toma de 
decisiones; permitiendo una mejora sustancial en el tiempo de disponibilidad de los 
cajeros automáticos. 

- Se logró consolidar la atención exclusiva en 1,308 distritos del país a través del uso de 
canales alternos como cajeros automáticos (ATMs) y agentes corresponsales, 
eliminando la necesidad de atención presencial en oficinas tradicionales. Esta estrategia 
formó parte del proceso de modernización y descentralización del Banco de la Nación, 
permitiendo llevar servicios financieros a zonas rurales y de difícil acceso de manera 
eficiente y sostenible.  

- Se habilitaron 8 nuevos ATMs de la marca Diebold, ampliando la red de autoservicio del 
banco y facilitando el acceso a servicios financieros en regiones estratégicas. 

- Se viene realizando el rebranding del canal Agente Corresponsal, cambiando de “Agente 
Multired” a "Agente BN", con la distribución de material publicitario a los agentes propios 
BN. Cambiándose 3,330 kits de señalética de Agentes BN a las Macros para su 
distribución e instalación. 

- Se completó el despliegue de 2,957 nuevos agentes corresponsales de Globokas – 
Kasnet, alcanzando un total de 16,957 agentes corresponsales disponibles, ampliando 
la cobertura y reduciendo la carga operativa en agencias físicas. 

- Se puso en marcha la red de 487 Agentes BN, consolidando el crecimiento de los canales 
alternativos y promoviendo activamente la inclusión financiera en zonas con baja 
presencia bancaria. 

- Implementación de la Circular No. 0003-2020-BCRP “Reglamento del Servicio de Pago 
con Códigos de Respuesta Rápida (QR)” y Circular 024-2022-BCR “Reglamento de 
Interoperabilidad” en nuestra Banca Móvil – APP, que facilitó los pagos digitales 
reduciendo el uso de efectivo, mejorando la inclusión financiera y fomentando una 
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economía más moderna y conectada, permitiendo realizar transferencias entre diferentes 
billeteras y aplicativos de banca móvil, pago de comercios en QR. Permitiendo a los 
clientes mayor agilidad en las transacciones, mejor experiencia de usuario, reducción de 
errores, interacciones sin contacto y uso frecuente en diversidad de pagos. 

- Durante el periodo, la Banca Móvil - APP se posiciono en el 2do. lugar con mayor 
volumen de uso del total de transacciones realizadas en los canales del Banco. 

- Automatización Robótica de Procesos - RPA orientada a optimizar el tratamiento de 
transacciones que no han sido procesadas correctamente, debido a diversos factores 
como errores técnicos, errores de conexión, datos incompletos u otros. Esta 
automatización mostró un impacto positivo en la resolución de errores operativos, 
mejorando la eficiencia del sistema y la atención al cliente. 

- Plataforma Banca Empresarial: Home Banking que brinda a los titulares del Sector 
Público y Privado realizar sus operaciones de una manera fácil y segura vía Internet 
desde la comodidad de sus oficinas. 
Se masificó el uso de la plataforma a las entidades públicas y privadas, siendo que al 
13.05.2025 se han afiliado 1,766 entidades. 

 Transferencias Inmediatas e Interoperabilidad. 
- De febrero a abril 2025 se han procesado a través de los canales banca móvil APP BN 

y Multired Virtual más de 18 millones de transferencia interbancarias inmediatas por un 
valor aproximado de S/ 3 mil millones. 

  
Transferencias enviadas 

  
Expresado 

VOLUMEN IMPORTE S/ 

Transferencias CCI 2,458,198 1,592,644,016 

Transferencias CELULAR 16,764,157 2,168,991,058 

 
Asimismo, nuestros clientes recibieron de otras entidades financieras sus transferencias 
inmediatas, las cuales sumaron más de 2 millones de operaciones por un monto aprox. 
de S/ 990 millones. 

  
Transferencias recibidas 

  
Expresado 

VOLUMEN IMPORTE S/ 

Transferencias CCI 1,094,296 703,844,446 

Transferencias CELULAR 1,971,844 296,115,153 

 

- Durante el periodo, el importe por operaciones fue de USD 2,133 Millones, obteniendo 
ingresos por USD 1.91 Millones. El importe de estas operaciones incluye el servicio de 
pago de la Deuda Pública Externa a cargo del MEF y cobranza de giros Bancarios sobre 
el Exterior por un importe de USD 870 Millones; así como, la gestión de operaciones de 
créditos documentarios de importación y las garantías bancarias, de Comercio Exterior, 
por un importe de USD 1,080 Millones, en dicho periodo. 

 

2025 N° OPERACIONES 
VOLUMEN 

USD 
INGRESOS 

USD 

COMERCIO EXTERIOR 420 1,093,688,689 1,801,408 

OPERACIONES BANCARIAS ME. 3427 1,040,147,543 110,218 

SUBGERENCIA INTERNACIONAL 3847 2,133,836,232 1,911,625 

 
- Al cierre de abril 2025 se pagó aproximadamente a 179 mil fonavistas por un monto 

aproximado de S/ 572 millones. 
- Entre el periodo a reportar se gestionó la emisión y entrega de más de 135 minutas de 

levantamiento de hipoteca a los clientes que cancelaron su crédito hipotecario. 

- Entre el periodo a reportar se revisó y dio conformidad a más de 286 expedientes de 
crédito hipotecario. 

- Entre el periodo a reportar se realizó la revisión, conformidad y desembolso de 106 
expedientes de crédito de los gobiernos nacionales y subnacionales. 

- Implementación de robot para la automatización de la cobranza de préstamos de 
gobierno nacional. 
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- Implementación de un proceso automático de cálculo de la deuda por seguro de 
desgravamen de préstamos multired, recudiendo la atención entre 7 a 10 minutos de 
proceso. 

- Regularización de S/5.5 millones por conciliación contable del producto tarjeta de crédito. 
- Implementación de un proceso robotizado para la cobranza de préstamos de gobierno 

nacional, reduciendo de 4 horas de proceso a 40 minutos de ejecución. 

- Optimización de Costos en Rutas: Se ha implementado la cotización de rutas más largas, 
que incluye abastecimiento de cajeros islas. 

- Mejora en el Control de Facturación: Se ha implementado la pre + facturación con ETV´s 
Hermes y Prosegur, con la finalidad de evitar la emisión de notas de crédito, teniendo 
con Prosegur un avance del 80% y Hermes 30%. 

- Implementación Plataforma BI para la Custodia de Valores: Esta nueva plataforma 
tecnológica permitirá un adecuado seguimiento y monitoreo de las custodias de valores 
a cargo del BN. Asimismo, permite el análisis de los bienes y el flujo dentro de las 
bóvedas. 

- Disminución de reclamos fuera de plazo pendientes de atención, mitigando el riesgo de 
multas por parte de los organismos reguladores. 

- El Plan Anual de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones del periodo 
2025, conformado por 22 iniciativas, registra un avance del 14% en su implementación 
al primer trimestre 2025, permitiendo optimizar la infraestructura tecnológica, fortalecer 
la ciberseguridad y promover la innovación digital, en línea con los objetivos estratégicos 
institucionales y los estándares de gobernanza de TI. 

- El Plan de Gobierno y Transformación Digital del Banco de la Nación, conformado por 
25 iniciativas estratégicas, registra un avance del 52% en su implementación con tres 
(03) proyectos concluidos durante el primer trimestre 2025. Este progreso garantiza una 
gestión estratégica y alineada con los objetivos institucionales, optimizando la eficiencia 
operativa mediante la automatización de procesos, fortaleciendo la seguridad y 
cumplimiento normativo, y mejorando la experiencia del cliente a través de los servicios 
digitales del Banco.  

- Implementación de Herramienta de Monitoreo de los equipos de seguridad 
(procesamiento, almacenamiento memoria, conectividad y estado). 

- Desarrollo del Programa de Ciberseguridad para el Banco de la Nación, en atención de 
la Resolución S.B.S. Nº 504-2021 Reglamento para la gestión de la seguridad de la 
información y la ciberseguridad. 

- Implementación de Herramienta Open Source (OWASP ZAP, NETMAP) para el análisis 
de vulnerabilidades de las aplicaciones internas y externas.  

- Implementación de la solución avanzada en Endpoints, EDR, NDR XDR para la 
seguridad de la red del Banco de la Nación. 

- La infraestructura tecnológica de banca virtual, conformada por los canales de atención: 
Multired virtual, App BN y Págalo.pe alcanzó un nivel de disponibilidad operativa de 
99.97% al mes de abril 2025; asimismo, el índice de estabilidad operativa de todos 
nuestros canales de atención llegó a un nivel de 98.92%, permitiendo asegurar la 
operatividad del negocio. 

- Adquisición de 827 switches LAN para las sedes administrativas y dependencias del 
Banco de la Nación a nivel nacional, optimizando la plataforma de comunicaciones para 
garantizar la estabilidad y continuidad de los servicios actuales que se brindan a nuestros 
clientes y público en general. 

- Adquisición de 268 baterías para reemplazar a los bancos de baterías de los equipos 
UPS instalados en los centros de cómputo, garantizando la estabilización y operación 
ininterrumpida de la infraestructura tecnológica de los centros de cómputo durante cortes 
intempestivos del suministro de energía eléctrica. 

- Suscripción del servicio de mantenimiento de la infraestructura física del sistema 
electromecánica y seguridad electrónica del Centro de Procesamiento de Datos Alterno 
– San Isidro y de Recuperación Ante Desastres – Chiclayo, permitiendo garantizar la 
continuidad operativa de los canales de atención, productos y servicios, ante alguna 
incidencia que afecte la operatividad total o parcial de los Centros de Datos. 

- Suscripción del servicio de licencias, soporte y mantenimiento del software BMC 
Compuware Xpediter (depuración) para el entorno de desarrollo, permitiendo optimizar 
la creación y corrección de aplicaciones del core bancario, el cual sustenta los servicios 
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que el Banco ofrece a sus clientes a través de ventanillas y cajeros automáticos a nivel 
nacional. 

- Asegurar la adquisición e implementación de una solución de sistema de 
almacenamiento High End Hitachi y Director Brocade, asegurando la continuidad 
operativa de los principales recursos de la red de almacenamiento y mejorar la calidad 
de los servicios críticos que brinda el Banco de la Nación. 

- En el marco modernización institucional, se ha implementado y puesto en producción el 
Repositorio Big Data, como parte de una iniciativa estratégica de transformación digital 
orientada a optimizar la gestión de datos, modernizar los procesos institucionales y 
fortalecer la toma de decisiones basada en datos, generando un cambio significativo en 
la arquitectura tecnológica del Banco, permitiendo integrar y procesar grandes 
volúmenes de información de manera eficiente, con impacto directo en la mejora continua 
de los servicios al cliente, la eficiencia operativa y la consolidación de una cultura 
organizacional orientada al uso inteligente de los datos. 

- Contratación de servicios de mantenimiento de la Sede Principal del Banco y agencias 
de Lima y Callao: Para garantizar la operatividad de la Sede Principal, en el periodo de 
gestión, se suscribieron los siguientes contratos: 

I. Contrato N°CO-029933-2025-BN, de fecha 06/02/2025, con empresa “Rivera 
Cool SAC” para “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, soporte 
técnico y atención de emergencias para los equipos del sistema HVAC de la 
Sede Principal del BN”, por el periodo de 3 años. 

II. Contrato N°CO-029944-2025-BN, de fecha 19/02/2025, con el Consorcio 
“Limpieza Americana SAC – Aseo y Mantenimiento SAC”, para “Servicio de 
limpieza para las Agencias, Oficinas Especiales, Lobbies, Cajeros y Sede 
Elizalde de Lima y Callao del Banco de la Nación”, por el periodo 36 meses. 

III. Contrato N°CO-029953-2025-BN, de fecha 28/02/2025, con Consorcio 
“Autoservicios Untiveros SAC”, para “Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo de la Flota Vehicular del Banco de la Nación”, por el periodo de 36 
meses. 

IV. Contrato N°CO-029994-2025-BN, de fecha 04/04/2025, con empresa “Schindler 
del Perú SAC”, para “Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y atención 
de emergencias de ascensores de la Sede Principal”, por el periodo de 36 
meses. 

V. Contrato N°CO-030021-2025-BN, de fecha 13/05/2025, para “Adquisición para 
la actualización del hardware y software del BMS del edificio de la Sede Principal 
del Banco de la Nación”; encontrándose en proceso la implementación de la 
actualización 

- Operatividad del sistema contra incendios de la Sede Principal y Sede Elizalde. 
- Resultados satisfactorios de operatividad de los sistemas contra incendios de la Sede 

Principal y Sede Elizalde, según pruebas realizadas en el marco de los contratos N°CO-
029864-2024-BN y CO-029836-2024-BN, respectivamente, los mismos que cuentan con 
una vigencia de 3 años. 

- Adquisición de 240 equipos de aire acondicionado para agencias y lobbies a nivel 
nacional. A la fecha, el 70% de equipos han sido distribuidos y la culminación de la 
instalación se estima para setiembre del 2025. 

- Disposición final de 28,685 bienes muebles calificados como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE): Se culminó el procedimiento de donación de 28,685 
bienes RAEE a favor de la empresa Sistema de Manejo RAEE “Reverse Logistics Group 
Peru SAC”, de acuerdo a la normativa vigente. 

- Implementación de nueva plataforma de recepción de alarmas: En el 2025, culminó la 
implementación de la nueva plataforma de recepción de alarmas, adquirida por el Banco 
con Contrato N°CO-029718-2024-BN. 

- Apertura de agencias por culminación de obras y/o traslado de agencias: Apertura de las 
siguientes agencias bancarias: (i) agencia Sepahua - Ucayali (operativa desde el 
21/03/2025); (ii) agencia La Unión – Piura (operativa desde el 27/03/2025); (iii) agencia 
Nauta: (operativa desde el 28/04/2025); y agencia Comas 2 (operativa desde 
05/05/2025). 

- Asignación de acceso a casillas electrónicas del MTC y MPTE: El Banco obtuvo la 
asignación de acceso a sus respectivas casillas electrónicas institucionales, lo cual 
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permitirá que dichas entidades remitan su documentación por dichos canales de manera 
más eficiente y segura. 

- Recuperación de la prima de la Póliza Integral Bancaria correspondiente a los periodos 
2020-2023: Se gestionó la transferencia a favor del Banco de la suma de USD 
468,033.31, por concepto de devolución de prima de la Póliza Integral Bancaria 
correspondiente a los periodos 2020-2023, cuyas disposiciones establecen un descuento 
del 7.5 % por Acuerdo de Largo Plazo (LTA) de 36 meses.  

- Cambio de zonificación del local de Ate para implementación de Centro de Computo 
Alterno: Se obtuvo la aprobación del cambio de zonificación por parte de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima en la Sesión N°08-2025, fecha 24/04/2025 

- Se cubrieron 3 posiciones de Gerentes:  
• Gerente de Recursos Humanos y Cultura – (Cubierta) 
• Gerente de Comunicaciones y Relaciones Institucionales – (Cubierta) 
• Gerente de Administración y Logística – Cubierta con fecha de ingresó proyectada 

al 28.05.2025 
- Aprobación del Plan Anual de Entrenamiento y Capacitación 2025 (25/02/25), tres meses 

antes que el año anterior. 

- Ejecución de los dos primeros grupos (marzo y abril) de actividades de integración de 
Agencias 3 alejadas, en el marco de la gestión del clima laboral. 

- Mejoras en el Módulo de Gestión de Permisos y movilidades (MGIN) permitiendo 
registrar automáticamente en el sistema la asistencia del trabajador. 

- Implementación de un tablero de control de Recursos Humanos- QUIPUS, que permite 
un mejor análisis de datos y por consiguiente una mejor toma de decisiones.  

- Sistema Administrativo de Horas Extras (Sahe): Permite que los trabajadores ingresen 
su solicitud de horas extras y que su jefe inmediato superior lo apruebe. 

- Boleta electrónica trabajadores: Se cuenta con una casilla electrónica en el cual los 
trabajadores pueden ver sus boletas electrónicas, con alertas a los correos electrónicos 
de los trabajadores.  

- Avance de ejecución del 20.69% del Programa Anual de Trabajo 2025 de la Oficialía de 
Conducta de Mercado, lográndose con ello la identificación de determinados aspectos 
que estarían incumpliendo las disposiciones señaladas por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (SBS) en materia de Conducta de Mercado, por los cuales las 
áreas del Banco dueñas de los procesos han adoptado las acciones de prevención y 
corrección correspondientes. 

- Coordinación para la implementación de adecuaciones regulatorias exigidas por la SBS, 
referente a las nuevas disposiciones relacionadas a la no obligatoriedad del seguro de 
desgravamen para créditos de consumo, así como los lineamientos comunicaciones 
modificaciones atenuar el impacto que se produce cuando se interrumpe el normal 
funcionamiento de sus principales canales digitales. 

- El Banco ha mejorado calificación obtenida en los últimos tres años en la autoevaluación 
del cumplimiento del Sistema de Control Interno (SCI), realizada por el FONAFE, 
alcanzando en el período 2022, 2023 y 2024 un nivel de madurez "avanzado". Como 
resultado de ello, se ha logrado un cumplimiento del 97.09%. Asimismo, se consiguió un 
resultado de 5.00 en el nivel de madurez del SCI, realizado por la Contraloría General 
de la República, lo que significa que el Banco registra un SCI en mejora continua.  

- Durante el periodo a reportar se han notificado al Banco 121 recomendaciones por parte 
de los órganos de control; mientras que 168 recomendaciones se han implementado en 
el mismo período. Al 13 de mayo de 2025 queda un saldo de 488 recomendaciones 
pendientes de implementar. 

- La articulación con las áreas responsables de la implementación de las 
recomendaciones ha permitido que se pueda establecer estrategias en las solicitudes de 
implementación con los órganos de control, con lo cual se ha podido disminuir el número 
de reprocesos en las solicitudes de implementación. 

- El Banco ha obtenido un avance de 46.25% de las actividades del Plan de Trabajo para 
el cumplimiento de los Principios del Código de Buen Gobierno Corporativo al primer 
trimestre, cuyo grado de avance es óptimo lo que permite el cumplimiento de la meta 
trazada durante el primer trimestre. Cabe indicar que al segundo trimestre la meta 
asignada es de 51.01%  

- En cuanto a la atención de solicitudes de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el Banco atendió el 96.52% de los requerimientos dentro del plazo establecido 
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entre febrero de 2025 y 13 de mayo de 2025 (115 solicitudes), demostrando un alto nivel 
de cumplimiento en la atención de solicitudes de acceso a la información pública. 

- Se ha fortalecido la cultura de integridad en la organización a través del despliegue de 
las actividades definidas en los Planes de Integridad y Sistema de Gestión Antisoborno, 
aprobados anualmente por el Directorio del Banco de la Nación.  

- Se ha obtenido como resultado de la evaluación realizada por FONAFE al nivel de 
madurez de los Sistemas de Integridad y Anticorrupción (SIA), un grado de madurez 
“Avanzado” con un porcentaje de 92.03% para el periodo 2024.  

- Respecto a la adecuación del BN a las normas externas que aplican a la entidad y como 
resultado de las actividades desplegadas en los periodos 2022, 2023, 2024 y al corte de 
13 de mayo de 2025 , se advierte que el Banco de la Nación presenta una mejora 
importante en la disminución sostenida de las normas en situación de vencidas (internas 
y externas) desde el 2022 al 13 de mayo de 2025 se evidencia una reducción de 5.9 
puntos porcentuales (de 8.8% a 2.9%) cumpliendo con los umbrales establecidos por el 
Directorio (5%). 

- Se han implementado un significativo número de observaciones realizadas en las visitas 
a las agencias, encontrándose en proceso solo el 7.17% del total de observaciones 
formuladas con fecha de corte al 13 de mayo de 2025 

- En los reportes remitidos a la SBS vía SUCAVE, las incidencias se han reducido 
significativamente, pasando del 33% en 2022 al 6.1 % al corte del 13 de mayo de 2025. 

- Con fecha 28 de marzo de 2025, mediante Resolución de Gerencia General N° 018-
2025-BN/2000 se designó al Subgerente de Cumplimiento Normativo e Integridad como 
Oficial de Datos Personales. A la fecha, se ha realizado un diagnóstico de brechas de 
cumplimiento para la elaboración del plan de acción que permita la adecuación de la Ley 
N° 29733, el reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 016-2024-JUS y la directiva 
de seguridad. Asimismo, se ha trabajado de forma conjunta con diversas áreas 
orientando en el cumplimiento de la normativa vigente para procesos y proyectos. 

- Se culminó la adecuación de los TDRs para la adquisición de electrodomésticos 
(refrigeradoras, hornos microondas y trituradoras de papel) para renovar los equipos 
instalados en las agencias del Banco. 

- Gestión Comercial: en el período evaluado se logró los siguientes resultados, Préstamos 
Multired 83%, Tarjeta de Crédito 104%, Seguro de Tarjeta de Débito 87%, Seguro de 
Sepelio 95%, Seguro Oncológico 88%, Seguro Cuota Protegida 52%, Crédito Hipotecario 
65%. 

- Trasvase de Operaciones: Entre el 01 de febrero y el 13 de mayo de 2025, la 
participación de los canales alternos del BN (ATM, Agentes y App) en el total de 
operaciones aumentó del 86% al 88%, mientras que solo el 12% de las operaciones se 
realizaron a través del canal de ventanilla. 

- Agentes BN: Entre el 01 de febrero y el 13 de mayo de 2025, se afiliaron 428 nuevos 
Agentes BN, lo que representa un incremento del 101% en comparación con el mismo 
periodo del año anterior, en el que se registraron 424 aperturas. 

- Se logró la apertura de Agentes BN en 11 nuevos Gobiernos locales, donde actualmente 
somos la única entidad con presencia bancaria, alcanzando a la fecha presencia en 
1,787 de los 1,890 Gobiernos locales, lo que representa un 95% de cobertura nacional, 
con lo cual se fortalece significativamente nuestra cobertura territorial y contribuye a una 
mayor inclusión financiera, especialmente en zonas estratégicas y de difícil acceso. 

- Atención en plataformas Itinerantes: Entre el 01 de febrero y el 13 de mayo de 2025, se 
gestionó el zarpe de 13 Plataformas Itinerantes de Acción Social (PIAS), las cuales 
recorren diversos Gobiernos locales y centros poblados ubicados en las zonas más 
alejadas de la selva peruana y del lago Titicaca. 

Estas acciones contribuyen significativamente a ampliar nuestra presencia en gran parte 
del territorio nacional, promoviendo la inclusión financiera de más peruanos en áreas de 
difícil acceso. 

- FONAVI Pago de beneficiarios: Desde el 11 de abril de 2025, se dio inicio al pago a los 
187,281 beneficiarios del programa FONAVI (Reintegros) a través de toda la Red de 
Agencias a nivel nacional.  A la fecha, se ha atendido a un total de 133,656 beneficiarios, 
lo que representa el 71% del total previsto, avanzando de manera sostenida en la 
ejecución de este proceso. 
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- Programas Sociales:  En relación con los programas sociales Pensión 65, Juntos y 
Contigo, se realizaron los pagos correspondientes a los periodos de febrero y abril de 
2025. 

- Estos operativos contaron con el apoyo de Agentes BN y ATM, facilitando el acceso a 
los beneficios y mejorando la cobertura en distintas zonas del país. 

- Fortalecimiento de Controles en la red de agencias: Se logró mejoras en el resultado 
sobre los límites de efectivo en las agencias, mejorando el indicador al cierre de abril 
2025, en un 67% respecto al año anterior.  

- Se optimizó la gestión de requerimientos de remesas y abastecimiento de ATMs por 
parte de los funcionarios de las oficinas. 

- Se ha mejorado el control sobre los arqueos inopinados en las bóvedas y cajas 
especiales y cumplimiento del control dual a través de sistemas on line. 

- Contrato de Oficinas Especiales Tercerizadas (OET): Mejora en el cumplimiento de 
gestión en los plazos establecidos de la renovación, emisión de certificaciones ITSE, 
permisos y licencias de funcionamiento de las OET, administradas por los Proveedores 
Hermes y Prosegur. 

- Fortalecimiento en el Control de las visitas de Supervisión a las OET; se mejoró la gestión 
dado que las visitas en este año 2025 se vienen realizando de manera mensual 
reduciendo un 99% las observaciones que antes eran reportadas. Cumpliendo con las 
normas y procedimientos establecidos en la Administración de Contratos de Servicios 
Financieros de Oficinas Especiales.  

- Líder en el Sistema de Madurez de Responsabilidad Social (SISMAD-FONAFE): Durante 
el periodo reportado, se alcanzó una calificación del 83.30%, validada oficialmente por 
FONAFE, acercándose significativamente a la meta establecida del 86.20%. Este 
resultado refleja el alto compromiso y esfuerzo del equipo, especialmente considerando 
las restricciones presupuestarias y la limitación de recursos asignados a la sección. 

- Obtención del distintivo “Empresa con Gestión Sostenible”: Otorgado por Perú 
Sostenible, este reconocimiento valida la excelencia del Banco en gestión integral bajo 
criterios ambientales, sociales y de gobernanza (ASG). La distinción consolida nuestra 
reputación institucional como una organización comprometida con la sostenibilidad. 

- Reconocimiento “Instituciones Públicas Ecoeficientes Modelo EcoIP-2024”: Concedido 
por el Ministerio del Ambiente (MINAM), este galardón en su segunda etapa reconoce al 
Banco por la implementación exitosa y destacada de prácticas ecoeficientes, 
demostrando un liderazgo sólido en la gestión ambiental dentro del sector público. 

- En cuanto a la gestión de prensa, se lograron 236 menciones en medios de 
comunicación, las cuales resaltaron avances en la gestión del BN como el crecimiento 
en el número de sus puntos de atención como parte de su rol de inclusión financiera, el 
pago a Fonavistas, entre otras acciones.  Estas apariciones en medios alcanzaron una 
valorización total de US$ 313,200.23. 

- Se gestionaron entrevistas a voceros en Lima y regiones para la difusión de las 
actividades de la Semana Mundial del Ahorro; así como, para el pago a los fonavistas 
pertenecientes al tercer grupo de reintegro. 

- La estrategia digital consolidó la presencia del Banco en cinco plataformas clave: 
Facebook, Instagram, YouTube, LinkedIn y TikTok. De febrero a mayo de 2025, se 
alcanzó a más de 4 millones de personas con 409 contenidos centrados en educación 
financiera, promoción de productos y servicios, prevención de fraudes y cultura 
institucional. 

- El crecimiento en redes sociales ha sido completamente orgánico, sin contar con pauta 
digital asignada. A continuación, se detallan los principales resultados por plataforma: 

o Facebook: Se ha superado los 940,000 seguidores. Durante lo que va del 2025, 

se alcanzaron más de 3 millones de personas y se registraron más de 28,000 

interacciones. 

o Instagram: La cuenta superó los 85,000 seguidores. En 2025, se han alcanzado 

más de 308 mil personas y se lograron más de 7 mil interacciones. 

o LinkedIn: Con más de 104,000 seguidores, esta plataforma se consolidó como 

canal corporativo. En lo que va del 2025, se han registrado más de 330 mil 

impresiones y más de 2 mil interacciones. 

o TikTok: La cuenta superó los 21,000 seguidores. En 2025, se han registrado más 

de 110 mil visualizaciones y más de 3,000 interacciones. 
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o YouTube: Actualmente cuenta con más de 53,000 suscriptores. Durante 2025, 

se han registrado más de 28,000 visualizaciones. Cabe destacar el lanzamiento 

del podcast institucional “Conexión BN”, enfocado en contenido educativo, 

aunque con un rendimiento de visualización aún por optimizar. 

- Se desarrollaron e implementaron campañas de bajo costo y alto impacto, utilizando una 
segmentación estratégica y uso eficiente de canales digitales. Destacan las campañas 
del Préstamo MultiRed a 72 meses y “Vuelta a Clases”, alineadas al posicionamiento 
“Contigo en cada etapa de tu vida financiera”, así como las acciones vinculadas a canales 
alternos bajo el concepto “Para todos”, que reforzaron la accesibilidad y confianza en los 
servicios digitales del Banco. 

- Se potenció el posicionamiento de la plataforma BN Beneficios como una propuesta 
inclusiva y diferenciadora, mejorando significativamente sus niveles de enrolamiento y 
percepción entre los usuarios. Asimismo, se iniciaron acciones para la estandarización 
de agencias a nivel nacional, incluyendo un plan piloto en ocho oficinas priorizadas y la 
elaboración de un manual de layout institucional, orientado a fortalecer la experiencia del 
cliente en canales presenciales. 

- Se consolidaron espacios digitales de comunicación institucional como el podcast 
Conexión BN, que refuerza la estrategia educativa y de posicionamiento mediante 
contenidos accesibles, con vocerías reconocibles y enfoque ciudadano. En paralelo, BN 
Te Escucha fortaleció el vínculo entre el Banco y su público interno mediante un formato 
de preguntas y respuestas.  

- Se ha logrado que todos los abogados internos y los Asesores Legales Externos de Lima 
y Provincia utilicen el sistema Case Tracking (sistema de Seguimientos de Casos) como 
una herramienta necesaria para la gestión de los procesos judiciales, arbitrales y 
administrativos lo cual ha conllevado a una mejora en la supervisión de dichos procesos 
y reduciendo las posibles contingencias. 

- La atención de aproximadamente 600 consultas de la Red de Agencias y demás áreas 
del Banco en el ámbito bancario/financiero, relacionados con las operaciones, productos 
y servicios bancarios que ofrece el Banco de la Nación, habiéndose logrado una 
optimización/reducción en los tiempos de atención. 

- Atención de poco más de 200 consultas legales en el ámbito administrativo. 
- En el periodo a reportar se inició la ejecución de la Auditoría de Cumplimiento al “Proceso 

de inversión en instrumentos financieros de renta fija – bonos soberanos, en el Banco de 
la Nación”, el cual fue comunicado al Titular de la entidad mediante Carta N° 007-2025-
BN/1300 de 17 de enero de 2025.   
Asimismo, el OCI ha emitido: 
1. El Informe de Acción de Oficio Posterior n.° 003-2025-CG/OCI/0010-AOP – 

“Verificación de cumplimiento de perfil de la plaza de analista de la sección 
segmentos del Concurso Externo 0004-2023-BN” de 7 de marzo de 2025. 

2. Tres (3) Informes de Servicios de Control Concurrente n.° 001-2025-OCI/0010-SCC 
- “Ejecución del servicio de arrendamiento de equipos de cómputo para las empresas 
bajo el ámbito de FONAFE” de 6 de febrero de 2025; n.° 002-2025-OCI/0010-SCC 
– “Ejecución del servicio de limpieza para las agencias, oficinas especiales, lobbies, 
cajeros y sede Elizalde de Lima y Callao del Banco de la Nación” de 7 de febrero de 
2025; y n.° 004-2025-OCI/0010-SCC – “Ejecución del servicio de impresión de 
formatos del Banco de la Nación” de 27 de marzo de 2025, cuyas situaciones 
adversas han sido corregidas. 

- En cumplimiento del Programa Anual de Trabajo del Oficial de Cumplimiento para el año 
2025, se realizó la evaluación del nivel de cumplimiento de la debida diligencia en el 
conocimiento de gerentes y trabajadores, cuyas acciones para superar los principales 
hallazgos vienen siendo coordinadas con las gerencias respectivas. Asimismo, se realizó 
la evaluación del nivel de cumplimiento de la debida diligencia en el conocimiento de 
directores, no encontrándose hallazgos. 

- Se realizó la capacitación a personal del Banco en el tema “Crimen Organizado, 
amenazas y vulnerabilidades y acciones en BN contra el lavado de activos” a fin de 
mejorar la cultura de prevención frente a los riesgos del LA/FT. 

- Se implementó el Dashboard OPLA/FT, que contiene información estadística para 
apoyar en la toma de decisiones en la aplicación de medidas de control y mecanismos 
de prevención de LA/FT. 
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- Se culminó las pruebas en desarrollo de la segunda fase del proyecto vinculado a la 
implementación de la Solución tecnológica para la Prevención de LA/FT y Scoring de 
Riesgos.  

- Se implementó la modificación de la Estructura Organizacional del Banco de la Nación, 
aprobada en Sesión de Directorio 2535 del 21 de noviembre de 2024, publicada en el 
Portal Institucional el 25 de abril de 2025. 

- Se implementó la modificación del Reglamento de Organización y Funciones del Banco 
de la Nación, aprobado en Sesión de Directorio 2535 del 21 de noviembre de 2024, 
publicada en el Portal Institucional el 25 de abril de 2025. 

- Se implementó el nuevo Manual de Organización y Funciones del Banco de la Nación, 
aprobado en Sesión de Directorio 2540 del 26 de diciembre de 2024, publicada en el 
Portal Institucional el 25 de abril de 2025. 

- Se implementó la Modificación de Cuadro de Asignación de Personal del Banco de la 
Nación, aprobado en Sesión de Directorio 2555 del 11 de abril de 2025, publicado en el 
Portal de Transparencia Institucional el 25 de abril de 2025. 

- Modificación de la estructura Organizacional y reglamento de organización y Funciones 
– ROF, el 05 de mayo de 2025, la creación de la unidad orgánica temporal denominada 
Unidad Implementadora Proyecto BN/BID. 

- Se mantiene la Recertificación ISO 9001:2015 de los procesos incluidos en el alcance 
del Sistema de Gestión de la Calidad. 

- Incremento de puntaje en la Autoevaluación del Sistema Integrado de Gestión reportado 
a FONAFE. 

-  
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1.4 Limitaciones en el Período a Rendir  

 
- Disminución de personal por retiros (jubilación, renuncia, entre otros), existen áreas que 

tienen gran número concentrado de trabajadores próximos a cesar. 
- Reincorporación de personal de otras entidades (listas) que no cumplen con el perfil. 

- Reducción de la tasa de interés de referencia de política monetaria establecida por el 
BCRP, con incidencia directa en el rendimiento de los fondos disponibles, los cuales 
representan 27.8% del total activo al cierre de abril 2025. En menor medida, una 
reducción de la tasa de interés de referencia implica menores tasas de interés activas 
en el segmento corporativo, en consecuencia, los ingresos por intereses se ven 
afectados, ejerciendo presión para incrementar las colocaciones a efectos de mantener 
los niveles de ingresos similares a ejercicios previos. 

- Al cierre del 13.05.2025 se tienen posiciones de analistas y técnicos de productos, 
pendientes de concurso. Además, no se han implementado las recomendaciones de las 
consultoras que realizaron las evaluaciones de carga laboral en el Banco, las cuales 
recomiendan el incremento del CAP de la Gerencia. La situación de la carga laboral se 
agrava con alta demanda de atención que genera implementar las recomendaciones de 
los órganos de control interno y externo. 

- Las políticas crediticias conservadoras y el proceso de evaluación engorroso limita la 
profundización de la relación con los clientes del segmento Institucional, así como la 
pérdida de clientes en la cartera de Banca Personal. 

- Las TEA´s ofrecidas por el BN a los clientes Institucionales y de las Entidades de 
Microfinanzas, en algunos casos son menos competitivas que las ofrecidas por sector 
privado, lo que origina pérdida en las colocaciones. 

- La falta de actualización de la metodología de riesgos para la evaluación de entidades 
especializadas en microfinanzas, ha limitado posicionarnos como primer proveedor de 
fondos nacionales. 

- Se presenta escasez de recurso humano para realizar una exhaustiva gestión de los 
diferentes riesgos, dado el impacto que tiene cada una de estas gestiones en los activos 
y los ingresos del Banco, que están directamente relacionadas a las colocaciones, 
inversiones, prevención del fraude y riesgos de operación y tecnología; asimismo, 
presenta dotación incompleta del CAP en sus diferentes unidades orgánicas. 

- No existe un plan de contratación de nuevo personal de planta que garantice la 
transferencia de conocimientos. 

- No hay suficiente capacidad de atención para la demanda de soluciones informáticas 
para automatización de procesos o mejora de los servicios, lo que origina: 

- Sistemas transaccionales desactualizados, por la falta de modernización. 
- Retraso en el desarrollo de proyectos de mejora orientados a la digitalización de 

operaciones (Pagaduría del Sector Público) 
- El BN no cuenta con una unidad orgánica que tenga a su cargo la evaluación y 

seguimiento de las políticas de sanciones internacionales dispuestas por el Gobierno 
USA (OFAC), la Unión Europea, la ONU, entre otros, y su aplicación a operaciones 
específicas que requieran nuestros clientes, especialmente en el sector defensa. 

- Debido a limitaciones de capacidad de atención a nuestra demanda de soluciones 
informáticas para la automatización de procesos o mejora de los servicios en la Sección 
Depósitos Judiciales, se mantienen procesos manuales que reducen la eficiencia y 
calidad de atención de las operaciones solicitadas por nuestros clientes; sin embargo, 
se vienen aplicando controles operativos a fin de mitigar la exposición a riesgos de 
operación. 

- Las reglas de negocio de los créditos de consumo no se encuentran correctamente 
delimitadas lo que genera inconsistencias en los procesos de conciliación operativo-
contable de productos activos a los cuales se le brinda soporte, para lo cual se viene 
coordinando con las Gerencias de Productos e Inclusión Financiera, Tecnologías de 
Información y de Finanzas y Tesorería, a fin de optimizar las soluciones tecnológicas que 
soportan dichos productos. 

- Necesidad de contar con un Sistema Integrado de Embargos Judiciales y Coactivos, el 
cual permita mejorar el control y gestión del servicio. 

- Necesidad de contar con personal para la atención de nuevos proyectos como Factoring 
y Tarjeta Gobierno Tesoro del MEF,  
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- Falta de automatización de tareas y actividades vinculadas con operaciones de bóvedas 
en tránsito a nivel nacional, programas sociales, proceso de valores en custodia, 
administración de tarjetas VISA, entre otros, lo que puede generar errores operativos, 
contables y riesgos operacionales. 

- Soporte tecnológico para la atención de incidencias y mejoras en el SARE 
- Declaratorias de nulidad de los contratos suscritos con empresas que transgreden el 

principio de presunción de veracidad y presentan información falsa para obtener la buena 
pro en los procedimientos de selección en los cuales participan, lo cual generan retrasos 
en la adquisición de bienes y en la ejecución de diversos servicios. 

- Resoluciones contractuales por causas imputables a los contratistas, sea por 
incumplimientos de plazos u obligaciones, afectan la prestación de servicios de 
mantenimiento de equipos electromecánicos, consultorías de obra, así como retrasan la 
ejecución de las mismas.  

- Retrasos en la ejecución del Plan Anual de Contrataciones debido a la formulación 
deficiente de los requerimientos de contratación (TDR/EETT) por parte de las áreas 
usuarias del Banco 

- Programación deficiente de los requerimientos de contratación por parte de las áreas 
usuarias inciden en posibles incurrencias de fraccionamiento. 

- Alta tasa de demandas laborales contra el Banco de la Nación, no sólo de ex 

trabajadores, ex practicantes o locadores de servicios, sino también de beneficiarios de 

la Ley 27803 de empresas o instituciones no existentes a la fecha, los cuales, son 

reubicados en el BN, lo que trae como consecuencia, reincorporaciones de personas de 

avanzada edad que no cuentan con las competencias necesarias para realizar las 

funciones del puesto al cual son reincorporados o reubicados. 

- Procesos manuales aún vigentes lo cual ocasiona que se reduzca la eficiencia operativa 

y aumenta el riesgo de incidencias administrativas e incurrir en errores. 

- Elevada cantidad de plazas vacantes en cargos de jefatura de la red de agencias, lo cual 

afecta la operatividad de las oficinas, considerando que los trabajadores que ostentan 

cargos operativos son los que asumen las funciones de dichas plazas vacantes. 

Asimismo, representa un incremento en los gastos por viáticos, al tener que desplazar 

el personal para cubrir las ventanillas y/o los puestos jefaturales. 

- Los municipios que se encuentran en las provincias carecen de personal profesional 

encargado de realizar las visitas inspección por el ITSE, dificultando el proceso de 

emisión de los certificados en la fecha indicada. 

- Falta de soporte a las necesidades logísticas para las oficinas de provincias en aspectos 

como los mantenimientos de los equipos electromecánicos (UPS, grupos electrógenos, 

aire acondicionado) así como los mantenimientos preventivos y correctivos de las 

estructuras físicas de las agencias del Banco. 

- Se busca fortalecer la participación de las áreas en la elaboración de contenido interno, 

promoviendo la corresponsabilidad y descentralización del flujo comunicacional, como 

parte de una estrategia de comunicación interna más inclusiva y sostenible. 

- Se encuentra pendiente el inicio del proceso logístico correspondiente al servicio de 

alquiler de estaciones de trabajo especializadas para diseño gráfico y producción 

audiovisual, las cuales resultan esenciales para el cumplimiento eficiente de las 

actividades del área. 

- Se tuvo como limitación la reducción de la capacidad operativa del personal auditor y 
administrativo considerando las disposiciones para el proceso de incorporación de los 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General de la República; así como, al 
traslado voluntario del personal técnico, reincorporado a la entidad por mandato judicial, 
hacia otras áreas del Banco de la Nación. 

- Limitada capacidad operativa del Órgano de Auditoría Interna, al contar con un CAP 
reducido, dado el tamaño del banco 

- Disponibilidad de contar con la herramienta de modelamiento de procesos con licencias. 

- No se cuenta con un repositorio de archivos de los procesos que contengan los 

diagramas de proceso, que facilite su actualización continua. 
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1.5  Recomendaciones de Mejora. 

 
- Crear un “Plan de Sucesión” que evite limitar la operatividad de las áreas ante retiros del 

personal, principalmente, por jubilación, se plantea la alternativa de “CAP SOMBRA” que 
serían contratos a plazo determinado a fin de incorporar personal temporalmente para 
que absorban conocimientos de los trabajadores con alto grado de especialización que 
están a 01 año de dejar el banco. Una vez que el trabajador se jubila, su plaza sería 
concursada y el trabajador a plazo determinado podría lograr la plaza indeterminada con 
los conocimientos adquiridos dentro del año de aprendizaje. 

- Ante los desafíos en los rendimientos financieros, producto de la reducción de las tasas 
de interés de mercado, se debe enfatizar la digitalización de servicios, de manera que 
permita la adopción de tecnologías más baratas que permitan incrementar la oferta de 
servicios (con el consecuente incremento de ingresos) a un menor costo operativo. 
Proyecto clave: “Mejoramiento de los servicios financieros del Banco de la Nación a nivel 
nacional” 

- Fortalecer los equipos de Banca Institucional y Banca Personal, con las competencias 
que permitan potenciar la generación de nuevos negocios y la mejora de la propuesta 
de valor con un enfoque basado en el Cliente. 

- Implementar las recomendaciones de las empresas consultoras respecto a la carga 
laboral que manejas las áreas de la Gerencia de Productos e Inclusión Financiera. 

- Reevaluar el modelo de asignación de tasas, con el objetivo de ser competitivos 

- Implementar el FONCOR como medio de cobro para el financiamiento a los Gobiernos 
Regionales. 

- Asegurar el fortalecimiento de alianzas estratégicas con las diferentes entidades del 
Gobierno, los gremios, instituciones de educación superior, entre otras afines. 

- Mantener estructura financiera y calces, para atender la demanda de financiamiento a 
largo plazo de las empresas eléctricas, Fondo Mivivienda, Municipios, entre otras 
empresas públicas e Instituciones Financieras especializadas en microfinanzas. 

- Implementar las mejoras tecnológicas y procesos de digitalización para fortalecer la 
eficiencia operativa, optimizar/modernizar los productos y mejorar la experiencia del 
cliente de Banca Personal. 

- Impulsar el desarrollo de Modelos de Credit Scoring de Admisión y Seguimiento, así 
como de iniciativas destinadas a mejorar el proceso de admisión de riesgos y mantener 
la calidad de la cartera crediticia. 

- La Gerencia de RR.HH. debe brindar las facilidades a fin de cumplir con el Plan Anual 
de Capacitación de la Gerencia de Riesgos, para acceder a cursos especializados en 
gestión de riesgos. 

- Se recomienda la asignación de recursos faltantes a la Gerencia, así como de recursos 
adicionales, a fin de fortalecer la capacidad operativa y asegurar una adecuada cobertura 
de la carga laboral actual, garantizando así el cumplimiento eficiente de las funciones y 
objetivos estratégicos de la Gerencia. 

- Implementar banca Telefónica en las agencias del BN, con el objetivo de 

descongestionar la atención presencial y mejorar la experiencia del cliente; permitiendo 

que los usuarios sean atendidos de manera remota desde las instalaciones del banco a 

través de líneas telefónicas dedicadas. La atención se brindará en español y quechua 

promoviendo la inclusión lingüística y brindando servicios bancarios a una mayor parte 

de la población. 

- Considerar dentro de los planes de fortalecimiento de los canales de atención, la 

implementación de una solución tecnológica del BN que permita el procesamiento de 

operaciones de Agentes Corresponsales, mitigando el riesgo de dependencia de 

terceros para un canal de vital importancia para la atención de los clientes. 

- Considerar dentro de los planes de fortalecimiento de los canales de atención, la 

renovación y modernización de la plataforma digital Págalo.com.pe, lográndose con ello 

mayor flexibilidad y rapidez para la publicación y disponibilidad de nuevos servicios. 
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- Continuar con la implementación y puesta en marcha de los Proyectos de Mejora 

orientados a la Automatización Robótica de Procesos manuales o repetitivos, 

Digitalización de Operaciones y Eliminación de medios de pago convencionales en la 

Tesorería del Sector Público. 

- Procesamiento de Operaciones de Pagaduría del Estado MEF/SIAF y SUNAT: Sistema 
de Procesamiento de Lotes MEF/SIAF vía sistema LBTR. 

- Automatización robótica de procesos RPA´s 
- Conciliación automática en el servicio de Transferencias Inmediatas. 
- Desarrollo de ejecutables para el proceso de implementación para el RPA de canje 

turno amanecida. 
- MultiRed Empresarial Fase IV: 

• Apertura de Cuentas para el pago de remuneraciones, pensiones y otros 
beneficios económicos. 

• Actualización de Datos. 

• Pago de Haberes en otras entidades Financieras, y, 

• Habilitación de Fondos a entidades del Sector Público. 
- Realizar los estudios necesarios para el sinceramiento CAP necesario en todas las áreas 

del BN. 

- Mayor capacidad de atención por parte de TI para la automatización de Procesos. 

- Es necesario implementar sistemas automatizados e integrados que optimicen los 

procesos propios y de soporte que brindan las diversas Secciones de la Gerencia a otras 

áreas del Banco, reduciendo los tiempos operativos y mejorando la eficiencia en la 

gestión de estas. 

- Implementar el aplicativo "Payment Control" (Control de pago) de Swift. Este aplicativo 

permitirá identificar mensajes SWIFT sospechosos en tiempo real, evitando posibles 

pérdidas financieras y daños a la reputación del BN. 

- Implementar los cambios mandatorios de Swift al formato ISO 20022 (MX) y SR2025 

para estandarizar a nivel internacional los mensajes financieros de tipo 1, 2 y 9. 

- Necesidad de actualizar conocimientos del personal en el uso de herramientas 

informáticas que permitan realizar eficientemente labores diarias con énfasis en el 

manejo de información de base de datos para la elaboración de indicadores, informes, 

entre otros. 

- Implementación de un Sistema Integrado de Cobranza Coactiva que permita gestionar 

los expedientes desde su ingreso hasta la culminación del procedimiento.  

- Necesidad de automatizar y rediseñar procesos basado en una política de mejora 

continua. 

- Necesidad de actualizar los conocimientos del personal en el uso de herramientas 

informáticas que permitan realizar eficientemente las labores diarias con énfasis en el 

manejo de información de base de datos para la elaboración de indicadores, informes de 

gestión, entre otros; a fin de promover el desarrollo de tecnología de software. 

- Necesidad de contar con un Sistema Integrado de Embargos Judiciales y Coactivos, el 

cual permita registrar de forma automática los nuevos requerimientos, identificar de 

forma automática las cuentas embargables con saldo para la ejecución de cargos, lo cual 

redundará en la atención oportuna a los requerimientos de los mandatos judiciales sin 

exponernos a multas, entre otro tipo de sanciones. 

- Automatización de actividades manuales en procesos (implementación de BOTS). 

- Evaluación de los procesos de las áreas, a fin de implementar mejoras y controles tanto 

de proceso y tecnológicos que permitan el uso eficiente de los recursos y control. 

- Mientras se automatizan las operaciones manuales, deben registrarse en un sistema que 

controle el uso de operaciones transitorias y que identifique la oficina origen, así como la 

destino. 

- Actualizar las reglas de negocio de los créditos de consumo para que las operaciones 

no presenten inconsistencias. 

- Incrementar parque de cajeros automáticos y evaluar estratégicamente ubicaciones 

optimizando el dispendio de efectivo en los hoppers, tomando en consideración la 

demanda de efectivo en donde se va a ubicar el cajero (Estudio de mercado). 
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- Mejorar la integración de la plataforma tecnológica de los aplicativos usados para la 

atención de los reclamos, a fin de reducir los tiempos (horas/hombre) de respuesta al 

cliente o usuario.  

- Priorizar la implementación de las medidas que permitan mitigar las deficiencias 

identificadas en los productos y servicios que han generado los reclamos de los usuarios, 

así como sus consecuencias; reduciendo la probabilidad del ingreso de nuevos reclamos 

vinculados a la misma causa. 

- Gestionar las acciones estratégicas para asegurar la continuidad operativa de los 
sistemas de tecnologías de la información (TI), a fin de garantizar la estabilidad y 
confiabilidad de los servicios bancarios. 

- Fomentar la capacitación continua del personal en gestión de datos, desarrollo de 

modelos analíticos, garantizando que cuenten con los conocimientos y herramientas 

necesarias para manejar la información de manera eficiente, segura y alineada con los 

estándares nacionales e internacionales. Esto implica programas de formación en 

buenas prácticas de gestión de datos, así como el uso de tecnologías avanzadas para 

el análisis, modelado y procesamiento de grandes volúmenes de datos 

- Elaboración de una base de datos del estado de los equipos electromecánicos a fin de 

una debida y oportuna programación de la renovación de los contratos de servicios de 

mantenimientos, así como agilizar la atención de incidentes técnicos. 

- Determinar prioridades para la atención de la infraestructura de las agencias a nivel 

nacional a fin de brindar un adecuado soporte a la operatividad del banco. 

- Contratación de personal profesional en el área de ingeniería civil, profesionales 

especializados en ingeniería eléctrica y en contratación pública. 

- Actualización de los procesos de gestión humana, de acuerdo con el Modelo de Gestión 

Humana Corporativa del FONAFE, así como la reorganización de la estructura orgánica 

y, en consecuencia, carga de trabajo de los equipos. 

- Redistribución de los puestos en el CAP de las Gerencias de acuerdo a las necesidades 

de las áreas usuarias.  

- Fortalecer las capacidades de las unidades de control y de apoyo (recursos para 
asegurar el desempeño de su rol y mejoras tecnológicas). 

- Continuar con el apoyo en la Gestión de Conducta de Mercado y Protección al 

consumidor a fin que se controlen los riesgos ante posibles incumplimientos normativos 

en dicho aspecto, que originen posibles sanciones o multas al Banco. 

- Establecer criterios relacionados al impacto de riesgo (legal, reputacional, cumplimiento 

normativo, conducta de mercado, operacional) y de negocios que permita a las áreas del 

Banco el poder sustentar la priorización de los requerimientos que formulen a la Gerencia 

de Tecnología de la Información. 

- Implementación de software dinámicos que permitan el monitoreo constante de los 

procesos y actividades relacionadas con el cumplimiento normativo. Esto ayudará a 

identificar posibles riesgos antes de su materialización. 

- Se debe optimizar y actualizar la aplicación del BN, incorporando el pago y/o 
amortización de cuotas de préstamos multired; así como, implementar la visualización y 
pago de deuda de la Tarjeta de Crédito BN, a fin brindar mejor atención al cliente, 
evitando que se dirija a una agencia BN.  

- Integración de la Sostenibilidad en Documentos de Gestión 

- Establecer mecanismos de respuesta más ágiles ante casos que podrían tener un 

impacto reputacional negativo o con posibilidad de escalar y convertirse en una crisis 

reputacional. 

- Asignar inversión publicitaria segmentada, con el objetivo de potenciar el alcance de 

publicaciones clave, mejorar el rendimiento de campañas y acelerar el crecimiento de 

las comunidades digitales del Banco.  

- Gestionar y aprobar oportunamente el Plan de Estrategia Publicitaria (PEP) 2025, a fin 

de garantizar una planificación adecuada y la ejecución oportuna de campañas alineadas 

a los objetivos institucionales. 
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- Dar continuidad a los procesos de contratación previstos en el Plan Anual de 

Contrataciones (PAC), asegurando el cumplimiento de los cronogramas establecidos y 

la eficiencia en la ejecución presupuestal. 

- El BN es una de las entidades públicas con mayor número de procesos judiciales, 

arbitrales y administrativos (aproximadamente 34,000). En este marco se vienen 

adoptando acciones con diversas gerencias a fin de gestionar la reducción y control de 

dicha carga, con el propósito de evitar costos económicos que afecten su patrimonio. 

- Se debe contribuir para la mejora en el acceso a las herramientas logísticas e 

informáticas para el mejor desempeño de las labores del personal. 

- Incrementar el CAP del Órgano de Auditoría Interna, a fin de hacer más efectiva la labor 
de control 

- Se requiere implementar mejoras tecnológicas a fin de obtener y registrar en los sistemas 
informáticos de Banco información de aquellos clientes sensibles y sujetos a régimen 
reforzado (PEP, beneficiario final y otros). 

- Realizar campañas de actualización de datos a fin de tener una mejor calidad de 
información de los clientes, que optimice la calidad de datos para una adecuada gestión 
de los riesgos de LA/FT. 

- Implementar procedimientos y controles para asegurar que se cumpla con la debida 
diligencia, con el compromiso de las gerencias involucradas. 

- Continuar trabajando en el involucramiento y capacitación de las áreas, como primera 
línea de defensa, en la Debida Diligencia de Conocimiento de Clientes, Trabajadores, 
Proveedores, Otras Contrapartes y Bancos Corresponsales. 

- Se debe mantener la prioritaria asignación de recursos tecnológicos y funcionales para 
las actividades de implementación de la Solución tecnológica para la Prevención de 
LA/FT y Scoring de Riesgos. 

- Se debe ejecutar las acciones necesarias para la aplicación de ajustes, correcciones y 
mejoras al Registro de Operaciones, a fin de asegurar el envío a la SBS en la forma y 
plazos establecidos por esta. 

- Realizar las adecuaciones informáticas para optimizar los controles en los diferentes 
canales, para la vigilancia y/o bloqueo de cuentas y servicios de clientes con 
restricciones comunicadas por la UIF. 

- Implementar una herramienta de modelamiento de proceso con licencia y contar con un 

repositorio para alojar los archivos de procesos. 

- Continuar con la implementación del despliegue de los macro proceso en Documentos 

Normativos con el enfoque de procesos; con el apoyo y compromiso de los dueños de 

procesos. 
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II. SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Comprende la información relevante de la Gestión de la Empresa mediante los cuales se 

organizan y que tienen por finalidad promover la eficacia y eficiencia siendo de aplicación 

nacional; Gestión de Planeamiento, Gestión Financiera Contable, Gestión de Inversiones, 

Gestión de Presupuesto, Gestión de Tesorería, Gestión de Abastecimiento, Gestión de Recursos 

Humanos, Gestión Administrativa, Gestión Informática, Gestión de Control, Gestión Legal. 

1. Gestión de Planeamiento  

1.1. Información General del Plan Estratégico Institucional 

(*) El horizonte temporal del PEI debe cubrir el POI Multianual que se viene desarrollando a la fecha. 
(**) Ver Anexo 1.1: (Adjunto en PDF) 

 
 
 

1.2. Resumen de los Objetivos Estratégicos Institucionales de la Empresa 

 

Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) Perspectiva 
Nivel de 

Cumplimiento (%) 

OEI 01: Garantizar una rentabilidad Sostenible  Financiera  135 

OEI 02: Garantizar una solvencia Sostenible  Financiera  152 

OEI 03: Cuidar la calidad de la cartera crediticia Financiera  128 

OEI 04: Mejorar la experiencia del cliente Grupos de Interés 111 

OEI 05: Masificar el acceso y uso de los canales alternos Grupos de Interés 99 

OEI 06: Incrementar las operaciones y los clientes digitales Grupos de Interés 134 

OEI 07: Optimizar la eficiencia financiera Procesos Internos 140 

OEI 08: Optimizar la eficiencia de los procesos Procesos Internos - 

OEI 09: Mejorar la gestión de los proyectos Procesos Internos - 

OEI 10: Garantizar la estabilidad operativa Procesos Internos 101 

OEI 11: Mejorar el clima laboral Aprendizaje - 

OEI 12: Aplicar la transformación digital Aprendizaje - 

OEI 13: Implementar una cultura de innovación y agilidad empresarial  Aprendizaje 29 

Nota: Se registra en cumplimiento de los Objetivos Estratégicos en función al resultado de los Indicadores del Plan Estratégico Institucional 
2022 – 2026 al 1er Trimestre de 2025. Asimismo, los objetivos que no registran información tienen metas anuales. 
Ver Anexo 1.1: (Adjunto en PDF) 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
  

Horizonte temporal del 
PEI (*)     

Año inicio 2022 

 

Año fin 2026 

     

Documento que 
aprueba el PEI vigente 

  Sesión de Directorio N° 2439  
Fecha de emisión 
del documento de 
aprobación 

  22 de diciembre de 2022 

     

Cantidad Objetivos 
Estratégicos 
Institucionales del PEI 
(**) 

13 

 

Link del PEI en el 
Portal de 
Transparencia 
Estándar   

https://www.bn.com.pe/transparenciabn

/plan-estrategico/plan-estrategico-bn-

2022-2026.pdf 
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2. Gestión de Presupuesto 

 

2.1. Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos (A marzo 2025) 

RUBROS 

PERIODO PRESUPUESTAL DEL AÑO A REPORTAR 

APROBADO EJECUTADO 
NIVEL DE 

EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO DE OPERACIÓN       

1. INGRESOS  3 776 491 354  1 162 739 682 30.79 

2. EGRESOS  2 266 256 391     556 453 516  24.55 

RESULTADO DE OPERACIÓN  1 510 234 963     606 286 166  40.15 

3. GASTOS DE CAPITAL       50 000 000         3 461 099  6.92 

4. INGRESOS DE CAPITAL       

5. TRANSFERENCIAS NETAS     901 000 000            756 600  0.08 

RESULTADO ECONOMICO     559 234 963     602 068 467  107.66 

6. FINANCIAMIENTO NETO       20 000 000         4 913 534  24.57 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES       

SALDO FINAL     539 234 963     597 154 933  110.74 

GIP-TOTAL     901 331 285     170 575 058  18.92 

Impuestos a la Renta     262 420 197     131 929 427  50.27 

 
Ver Anexo 2.1 (Adjunto en PDF) 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

 

3. Gestión de Inversiones 

 

3.1. Resumen de Inversiones 

N° 

Tipo de 
Inversión 

(Programa, 
Proyecto, 

IOARR, etc) 

Cantidad 
total de 

inversiones 
cerradas 

Cantidad 
total de las 
inversiones 

activas 

Cantidad 
total de las 
inversiones 

desactivadas 

Costo total 
de las 

inversiones 
activas 

Devengado 
acumulado 

de las 
inversiones 

activas 

Pago total 
de las 

inversiones 
activas 

Saldo de 
las 

inversiones 
activas 

  
 TOTAL 
GENERAL 

            

1 - - - - - - - - 

Ver Anexo 3.1 (Adjunto en PDF) 
Regla: La cantidad de inversiones que forman parte del reporte, se conforma de todas las inversiones en estado Activo a la fecha de corte, más 
las inversiones con estado Cerrado dentro de período a rendir. 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No resulta aplicable debido a que el Decreto Legislativo N°1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones solo resulta aplicable a entidades del Sector Público No Financiero; por ende, no comprende a las 
obras que desarrolla el Banco de la Nación. 
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3.2. Resumen de Obras Públicas – OP 

 
Ver Anexo 3.2 (Adjunto en PDF) 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

3.3. Resumen de Obras Públicas Paralizadas 

Ver Anexo 3.3 (Adjunto en PDF) 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No existen obras paralizadas a la fecha. 

 

4. Gestión Financiera Contable 

 

4.1 Estado de Situación Financiera (para Empresas Financieras) (En soles) 

RUBROS 
DEL PERIODO A REPORTAR  

31.03.2025 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 43,225,685,546.31  

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 1,380,265,617.02  

TOTAL DEL ACTIVO 44,605,931,163.33 

CUENTAS DE ORDEN 557,144,577,206.68 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 38,303,276,755.66  

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 2,181,872,217.82  

TOTAL DEL PASIVO 40,485,148,973.48 

TOTAL DEL PATRIMONIO 4,120,782,189.85 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 44,605,931,163.33 

CUENTAS DE ORDEN 557,144,577,206.68 

Ver Anexo 4.1 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

N
° 

Cantidad de 
OP sin 

ejecución 

Cantidad 
de OP en 
ejecución 

Cantidad de 
OP 

paralizadas 

Cantidad de 
OP 

finalizadas 
sin 

liquidación 

Cantidad 
de OP 

finalizadas 
con 

liquidación 

Cantidad 
total de 
Obras 

Públicas 

Costo Total 
Final o 

Estimación de 
la OP 

Monto Total 
Pagado 

Saldo Por 
Pagar 

1 8 5 0 2 1 19 128,221.28 19 128,221.28 8 236,221.28 10 892,000.02 

N° Cantidad de OPP con resolución de priorización Cantidad de OPP sin resolución de priorización 

1 0 0 
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4.2 Estado Situacional Financiera (para Empresa no Financiera) (En soles) 

RUBROS 
DEL PERIODO A REPORTAR  

(REAL) 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE   

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE   

TOTAL DEL ACTIVO   

CUENTAS DE ORDEN   

TOTAL PASIVO CORRIENTE   

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE   

TOTAL DEL PASIVO   

TOTAL DEL PATRIMONIO   

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO   

CUENTAS DE ORDEN   
Ver Anexo 4.1 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

4.3 Estado de Resultados Integrales (Para Empresas Financieras) (En Soles). 

RUBROS 
DEL AÑO A REPORTAR 

31.03.2025 

INGRESOS POR INTERESES 732,163,245.45 

GASTOS POR INTERESES 17,718,073.81 

MARGEN FINANCIERO BRUTO 714,445,171.64 

Provisiones para Créditos Directos 38,711,858.10 

MARGEN FINANCIERO NETO 675,733,313.54 

INGRESOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 223,440,414.75 

GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 76,109,218.41 

MARGEN FINANCIERO NETO DE INGRESOS Y GASTOS SERVICIOS 823,064,509.88 

RESULTADOS POR OPERACIONES FINANCIERAS (ROF) 34,050,908.89 

MARGEN OPERACIONAL 857,115,418.77 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 263,970,129.08 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 19,094,978.00 

MARGEN OPERACIONAL NETO 574,050,311.69 

VALUACION DE ACTIVOS Y PROVISIONES 101,111,705.67 

RESULTADO DE OPERACIÓN 472,938,606.02 

OTROS INGRESOS Y GASTOS -212,024.15 

RESULTADOS DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 472,726,581.87 

IMPUESTO A LA RENTA -132,359,934.58 

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 340,366,647.29 
    

Otro Resultado Integral del ejercicio, neto de Impuestos 27,386,464.15 

RESULTADO INTEGRAL TOTAL DEL EJERCICIO 367,753,111.44 
   

Depreciación 14,451,674.07 

Amortización 4,643,303.93 
Ver Anexo 4.2 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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4.4 Estado de Resultados Integrales (Para Empresas no Financieras) (En soles) 

RUBROS 
 DEL AÑO A REPORTAR 

(REAL) 

TOTAL DE INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS   

Costo de Ventas   

GANANCIAS (PÉRDIDA BRUTA)   

Gastos operacionales, de administración, ventas, distribución y otros gastos   

Ganancia (Pérdida) de la baja en Activos Financieros medidos al Costo Amortizado   

Otros Ingresos Operativos   

GANANCIA (PÉRDIDA) OPERATIVA   

Ingresos Financieros   

Diferencia de Cambio (Ganancias)   

Gastos Financieros   

Diferencia de Cambio (Pérdidas)   

Participación en los Resultados Netos Asociados y Negociación Conjuntos Contabilizados por el 
Método de Participación 

  

Ganancia (Pérdida) que surgen de la Diferencia entre el valor Libro Anterior y el Valor Justo de Activos 
Financieros Reclasificados Medidas a Valor Razonable 

  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS   

Gasto por Impuesto a las Ganancias   

GANANCIAS (PÉRDIDA) NETA DE OPERACIONES CONTINUAS   

Ganancia (Pérdida) Neta de Impuesto a las Ganancias Procedente de Operaciones Discontinuas   

GANANCIA (PÉRDIDA) NETA DEL EJERCICIO   

    

SUMA DE COMPONENTES DE OTRO RESULTADO INTEGRAL CON IMPUESTOS A LAS 
GANANCIAS RELACIONADAS 

  

RESULTADO INTEGRAL TOTAL DE EJERCICIO, NETO    

Depreciación   

Amortización   

Ver Anexo 4.2 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

4.5 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto (En soles) 

Ver Anexo 4.3 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

CONCEPTOS CAPITAL 
CAPITAL 

ADICIONAL 

RESULTADOS 

NO 
REALIZADOS 

RESERVAS 

LEGALES 

RESULTADOS 

ACUMULADOS 

RESULTADOS 

DEL 
EJERCICIO 

OTRAS 
RESERV

AS DE 
PATRIM

ONIO 

TOTAL 

Saldo al 
01.01.2025 

 2,100,000,000.00  1,897,336,.09  -464,985,275.33  700,000,000.00  1,415,052,510.02     3,751,964,570.78 

Total, de 
Cambios en 
Patrimonio 

     27,386,464.15    1,064,507.63 340,366,647.29    368,817,619.07 

Saldo al 
31.03.2025 

 2,100,000,000.00  1,897,336.09  -437,598,811.18  700,000,000.00  1,416,117,017.65 340,366,647.29   4,120,782,189.85 
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4.6 Estado de Flujo en Efectivo (En Soles). 

CONCEPTOS 31.03.2025 

A. ACTIVIDADES DE OPERACIÓN   

FLUJO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO PROCEDENTE DE (UTILIZADOS 
EN) ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

 -690,928,323 

B. ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   

FLUJO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO PROCEDENTE DE (UTILIZADOS 
EN) ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

 -293,964,707 

C. ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN   

FLUJO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO PROCEDENTE DE (UTILIZADOS 
EN) ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 

  

Aumento (Disminución) Neto de Efectivo y Equivalencia  -984,893,090 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo Inicio del Ejercicio  16,566,753,704 

Ver Anexo 4.4 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

5. Gestión de Tesorería 

5.1 Flujo de Caja (En soles) 

INGRESOS DE OPERACIÓN 
DEL AÑO A REPORTAR 

(REAL) a marzo 2025 

INGRESOS DE OPERACIÓN   1 865 154 913 

EGRESOS DE OPERACIÓN   4 505 477 691 

FLUJO OPERATIVO  -2 640 322 778 

INGRESOS DE CAPITAL   3 941 506 418 

GASTOS DE CAPITAL      295 305 497 

Presupuesto de Inversiones -FBK          3 461 099 

TRANSFERENCIAS NETAS             756 600 

FLUJO ECONÓMICO  1 005 121 543  

FINANCIAMIENTO NETO   

DESAPORTE DE CAPITAL EN EFECTIVO   

PAGO DE DIVIDENDOS   

FLUJO NETO DE CAJA 1 005 121 543  

SALDO INICIAL DE CAJA 14 576 739 071  

SALDO FINAL DE CAJA 15 581 860 614  

SALDO DE LIBRE DISPONIBILIDAD   

RESULTADO PRIMARIO   

Participación de trabajadores D. Legislativo N°892 72 157 501  

Ver Anexo 5.1 (Adjunto en PDF) 
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5.2 Resumen de Cartas Fianzas en Custodia 

N° Cantidad Total de Cartas Fianza 

1  - 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

El Banco no cuenta Cartas Fianzas en Custodia. 
 

5.3 Resumen de Documentos Valorados en custodia 

N° 
Cantidad de 

Letras* 
Cantidad de 

Pagarés* 

Cantidad de 
Facturas 

negociables* 

Cantidad de otros 
documentos** 

1      
(*) Indicar la cantidad de documentos valorados en custodia hasta la fecha de corte. 

(**) Indicar la cantidad de otros documentos distintos a Letras, Pagarés y Facturas negociables registrados en el anexo 5.3 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

El Banco no cuenta con Documentos Valorados. 
 

5.4 Resumen de Titulares y Suplentes de las Cuentas Bancarias. 

N° Cantidad de Titulares Cantidad de Suplentes 

1 1 3 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

5.5 Resumen de cantidad y saldos de cuentas (Depósitos y Colocaciones) 

N° Cantidad de Cuentas Monto Total Cantidad de Cuentas Monto Total 

 Moneda nacional S/. En soles Moneda extranjera En soles 

1 16 11 783 744 291.64 20 2 375 283 962.66  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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6. Gestión de Endeudamiento 

 

6.1 Resumen de Operaciones de Endeudamiento – Préstamos 

N° 
Cantidad de Contratos de 

Préstamos 
Monto del préstamo asignado a la 

entidad 
Monto Total desembolsado 

en Moneda Nacional  

1       
Ver Anexo 6.1 (Adjunto en PDF)                             

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No se tiene Endeudamiento. 
 

7. Gestión de Abastecimiento 

7.1 Gestión Logística 

 

7.1.1 Resumen de Procedimientos de Selección (Vigentes) 

N° 
Objeto 

Total Valor Referencial / Valor 
Estimado en soles 

S/. 

Cantidad de Procedimiento de 
selección  
(Vigentes) 

  A B 

 Total General S/ 150,296,370.72 39 

1 Bien S/ 18,768,638.48 9 

2 Consultoría de Obra S/ 203,637.44 1 

3 Obra S/ 7,608,535.85 1 

4 Servicio S/ 123,715,558.95 28 

Ver Anexo 7.1 (Adjunto en PDF)                             
Leyenda  

A: Total Valor Referencial / Valor Estimado en soles por Objeto Contractual. 

B: Cantidad de Convocatorias o Procesos de Selección Vigentes a la fecha de corte. 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

7.1.2 Resumen de Contratos Vigentes y Pendientes de Pago 

N° Objeto Número total de contratos 
Monto en soles 

S/. 

 Total General 303 942,419,507.14 

1 Bien 20 75,741,453.36 

2 Consultoría de Obra 0 0 

3 Obra 1 1,759,829.61 

4 Servicio 282 864,918,224.17 
Ver Anexo 7.2 (Adjunto en PDF)                             

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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7.2 Gestión de Muebles e Inmuebles  

 

7.2.2 Resumen de Bienes Inmuebles y Predios 

N° 
Tipo de 

Inmueble/Predio 
Cantidad 
Propios 

Cantidad 
Alquilados 

Cantidad 
Bajo 

Administración 
Gratuita 

(Afectación en 
Uso) 

Cantidad 
con 

Asignación 
de Uso 

Temporal 
(Incautado) 

Cantidad 
bajo otros 
derechos 

Total 

1 Inmuebles 198 599 345 0 55 1197 

2 Predios 33 0 0 0 26 59 

Ver Anexo 7.3 (Adjunto en PDF)                             

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

7.2.3 Resumen de Vehículos y Maquinarias 

Estado 
Cantidad de 
vehículos 

Cantidad de maquinarias Total 
Cantidad Total 

adquiridos por la 
gestión 

Operativo 95 0 95 0 

Inoperativo 0 0 0 0 

Ver Anexo 7.4 Vehículos y Maquinarias (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

7.2.4 Bienes Muebles: Cumplimiento con Ente Rector de Bienes Muebles-MEF 

N
° 

Verificación de Cumplimiento Legal SI/NO 
Rendición de Cuentas / Motivos de la no presentación o no 

realización 

1 

¿Ha cumplido con presentar el 
Inventario patrimonial de bienes 
muebles correspondiente al último año 
fiscal, al MEF? (1) 

SI 
De acuerdo a lo estipulado en el comunicado de fecha 24.02.2025, 
La presentación del inventario se efectúa hasta el 15 de marzo del 
año 2025 - Periodo 2024. 

2 
¿Ha cumplido con realizar el Inventario 
masivo en el almacén en lo 
correspondiente al último año fiscal? (2) 

SI  Resúmenes de Inventarios al 13-05-2025 

 N° Base Normativa 
1 Artículo N° 8 de la Ley N° 29151  

Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29151, artículo 121°. 
Decreto Supremo Nº 344-2020-EF que disponen medida sobre la presentación del inventario patrimonial de bienes muebles 
correspondiente al Año Fiscal 2020 y lo prórroga hasta el 31 de mayo de 2021, artículo 1°. 
Resolución Nº 046-2015/SBN, que aprueba la Directiva Nº 001-2015/SBN, numeral 6.7.3.12. 
Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
Decreto Supremo N° 217-2019-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Abastecimiento. 

2 Resolución Jefatural N°335-90-INAP/DNA, que aprueba el Manual de Administración de Almacenes para el Sector Público 
Nacional, numeral 1, del literal C) inventario físico del almacén del título II Procedimientos, en el literal a se prescribe que 
el inventario masivo del almacén forma parte del Inventario Físico General.  
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 



<<BANCO DE LA NACIÓN>> 
 

30 
 

 
 

7.3 Gestión Informática 

7.3.1  Resumen de Aplicativos informáticos de la Empresa.  

N° Cantidad Total de Aplicativos Informáticos Cantidad Desarrollados o Adquiridos en la Gestión 

 243 - 

Ver Anexo 7.5 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

7.3.2 Resumen de Licencias de Software. 

N° Cantidad Total Cantidad adquirida en la Gestión 
 139 productos de licencias  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

8. Gestión de Recursos Humanos 

8.1. Resumen de Cantidad de personal al inicio y al final del período a reportar  

Rubros 
Cantidad de Personal 
del mes de inicio del 

periodo reportado 

Cantidad de 
Personal del 
último mes a 

reportar 

Gasto de Personal del 
último mes a reportar  

 (En soles) 

Planilla 4280 4260 25,593,912.27 

Locación de Servicios 61 45 837,500 

Servicios de Terceros    

Pensionistas 4137 4120 10,694,246.28 

Modalidades formativas y otros de similar 
naturaleza (Incluye Serum, Sesigras) 

282 271 321,120.62 

TOTAL DE PERSONAL    

      

Personal en Planilla 4280 4260 25,593,912.27 

Según Afiliación 3964 3963 23,138,581.43 

      

Personal Reincorporado 1165 1182 5,831,858.28 

Ver Anexo 8.1 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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9. Gestión de Control  

 

9.1. Resumen General de Recomendaciones de Informes de Control Posterior  

N° 
Año de Emisión del 

Informe 

Número Informes de Control 
Posterior con recomendaciones 

Pendientes y en Proceso 

Cantidad de recomendaciones 
Pendientes y en Proceso 

 A B C 

 TOTAL DEL PERIODO  12 28 

1 2022 1 1 

2 2023 2 3 

2 2024 8 23 

3 2025 1 1 
Ver Anexo 9.1 (Adjunto en PDF) 

Leyenda: 

A: Año de Emisión del Informe de Control Posterior. 

B: Cantidad de informes de control posterior con recomendaciones Pendientes y en Proceso según fecha de vencimiento registrada en el 
SAGU, hasta la fecha de corte.  
C: Cantidad de recomendaciones Pendientes y en Proceso según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, a la fecha de corte.  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

9.2. Resumen General de Situaciones Adversas de los informes de Control Simultáneo 

N° Año de Emisión del Informe 
Número de informes de Control 

Simultaneo con Situaciones adversas 
con acciones y sin acciones 

Cantidad de situaciones 
adversas con acciones y 

sin acciones 

 A B C 

 TOTAL DEL PERIODO 0 0 
Ver Anexo 9.2 (Adjunto en PDF) 
Leyenda: 

A: Año de Emisión del Informe de Control Simultaneo en los cuales tenga Informes con situaciones adversas en proceso y sin acciones. 

B: Cantidad de todos los informes de control simultáneo con situaciones adversas en proceso y sin acciones a la fecha de corte. 

C: Cantidad de situaciones adversas en proceso y sin acciones según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, a la fecha de corte  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

Durante el periodo de 1 de febrero al 13 de mayo de 2025, se emitieron tres (3) Informes de Servicios de 
Control Concurrente, cuyas situaciones adversas fueron corregidas. 

 

9.3. Resumen de Implementación del Sistema de Control Interno 

N° Nombre de la Entidad 

Año: 2021 Año: 2022 Año: 2023 Año: 2024 

Grado de 
Madurez 

Nivel de 
Madurez 

Grado 
de 

Madurez 

Nivel de 
Madurez 

Grado 
de 

Madurez 

Nivel de 
Madurez 

Grado de 
Madurez 

Nivel de 
Madurez 

1 
BANCO DE LA 
NACIÓN 

3.99 
SCI 

Óptimo 
4.55 

SCI 
Mejora 

Continua 
4.97 

SCI 
Mejora 

Continua 
5.00 

SCI 
Mejora 

Continua 

Ver Anexo 9.3 (Adjunto en PDF) 
Nota: Considerar el grado de madurez de los últimos 4 años.  
Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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10. Gestión Administrativa de Modernización 

 

10.1. Gestión de la Calidad de Servicios 

La entidad implementó la NTCS (Si / No) 

Cantidad de bienes o 
servicios mejorados 
con la aplicación de 

la NTCS (*) 

 

(*) Ver Anexo 10.1 (Adjunto en PDF) 

Nota: Registrar cantidades de acuerdo a la información ingresada en la sección 1 del anexo 10.1  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

Se viene trabajando la implementación de la NTCS teniendo como base la información referida a los procesos certificados 
con la Norma ISO 9001:2015 que tiene el Banco. 

 

 

 

10.2. Gestión de Reclamos (GdR) 

 

Medio de Uso del 
Libro de 

Reclamaciones 
Digital y Físico 

Link virtual o 
ubicación física del 

Libro de 
Reclamaciones 

https://reclamos.bn.com.pe/SARE_inter/ 

Reclamos 
Presentados por la 
Ciudadanía 

26,624 
Tiempo mínimo de atención de reclamos (en 
días) 

1 

Reclamos 
Denegados 

13,012 
Tiempo máximo de atención de reclamos (en 
días) 

63 

Reclamos 
Aceptados 

9,306 
Porcentaje de reclamos atendidos dentro del 
plazo legal (*) 

95.34% 

Cantidad de bienes o servicios mejorados con la aplicación de la gestión de reclamos (**) 1 

 
 
Nota:  
Reclamo: Es el mecanismo de participación de la ciudadanía a través del cual las personas, expresan su insatisfacción o disconformidad ante la 
entidad o empresa de la Administración Pública que lo atendió o le prestó un bien o servicio. 
Leyenda: 
 (*) Cálculo que la entidad debe extraer de los reportes de su plataforma digital. No corresponde en aquellos casos donde la entidad no haya 
finalizado la implementación 

(**) Ver Anexo 10.1 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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10.3. Gobierno abierto (GA) 

Principio de Gobierno Abierto 
Cantidad de 
iniciativas 

implementadas 

En Transparencia y acceso a la información pública  

En Participación ciudadana  

En Rendición de cuentas  

En Integridad  

Ver Anexo 10.1 (Adjunto en PDF) 

Nota: Registrar cantidades de acuerdo a la información ingresada en la sección 2 del anexo 10.1  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

En la fechas de reporte no se ha realizado ninguna publicación en la plataforma de datos abiertos. 
 

 

 

10.4. Simplificación Administrativa – Sistema Único de Trámites (SUT) 

SUT Respuesta 

La entidad utiliza el SUT (Sistema Único de Trámites) para la elaboración y actualización 
de su TUPA: 

Sí 

La entidad cuenta con el TUPA aprobado y vigente, publicado en el SUT: 
(Incluye los procedimientos administrativos estandarizados de su competencia) 

Sí 

En caso de contar de ser afirmativa la respuesta anterior sobre el TUPA: 

Norma de 
Aprobación 

Decreto Supremo 164-2020-PCM 

Fecha de emisión 
de la norma de 

aprobación 

02 de octubre de 
2020 

Fecha de 
publicación de la 

norma de 
aprobación 

07 de octubre de 2020 

Medio de Uso del 
TUPA 

(Digital / Físico / 
Ambos) 

Link virtual o 
ubicación física del 

TUPA 
Link Virtual 

Nota: En caso no aplique, color N/A = No Aplica  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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11. Gestión Legal 

11.1. Total de Procesos y Obligaciones Pecuniarias a favor y contra la Empresa 

 

N° 

Cantidad Total 

de 

Investigaciones 

(en el Ministerio 

Público) 

Cantidad 

total de 

Procesos 

(en el 

Poder 

Judicial) 

Cantidad 

de total 

de otros 

Procesos 

y 

similares 

Cantidad 

Total de 

Procesos 

Cantidad total 

de Casos 

Emblemáticos 

Cantidad 

total de 

abogados 

con carga 

de 

expedientes 

Cantidad 

de casos 

declarados 

fundados 

Cantidad de 

casos 

declarados 

infundados, 

improcedentes 

e inadmisibles 

 A B C D E F G (*) H (*) 

1 449 33,056 508 34,013 126 18 5,755 1,080 

 

Fecha Corte: 

Ver Anexo 11.1 (Adjunto en PDF) 

Nota: El presente formato está orientado a recopilar la información en forma total y/o acumulada de toda la carga procesal.  
       

A: Total de investigaciones en el Ministerio Público (en diligencias preliminares e investigación preparatoria). En caso del C. de PP de 1940, se 

debe consignar solo la data total referida a la investigación preliminar.  

B: Total de procesos en el PJ (precisar la carga total acumulada entre todas las materias que conozca la procuraduría y que se encuentren 

judicializadas) 

C: Total de procesos que no se encuentren o no se tramiten ante el Ministerio Público ni ante el Poder Judicial (procesos arb itrales, arbitrajes 

laborales, procesos administrativos, conciliaciones y similares) ingresados en el anexo 11.1 

D: Cantidad procesos de la sumatoria de A+B+C 

E: Cantidad total de Casos Emblemáticos 

F: Total de abogados que tienen expedientes asignados 

G: Cantidad de casos declarados fundados vinculados a la cantidad total de todos los procesos 

H: Cantidad de casos declarados infundados, improcedentes e inadmisibles vinculados a la cantidad total de todos los procesos  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

11.2. Montos de los procesos y obligaciones pecuniarias a favor y contra la Empresa 

 

N° 

Estado demandante/denunciante/agraviado/actor civil Estado demandado/denunciado/tercero civil 

Monto Total 

establecido en 

las sentencias 

Monto Cobrado 
Monto Pendiente 

de cobro 

Monto Total 

establecido en 

las sentencias 

Monto 

Pagado 

Monto 

Pendiente de 

pago 

 A (**) B (**) C D (***) E (****) F 

 569,320,952.35 2,416,925.65 528,077,757.80 333,216,350.21 11,671,229.32 190,452,940.97 

Leyenda: 

A: Monto total específico establecido en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandante, denunciante, agraviado o actor civil. 

B: Monto específico cobrado en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandante/denunciante/agraviado/actor civil 

C: Monto específico pendiente de cobro en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandante/denunciante/agraviado/actor civil 

D: Monto total específico establecido en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandada/ denunciada/tercero civil 

E: Monto específico pagado en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte demandada/ 

denunciada/tercero civil 

F: Monto específico pendiente de pago en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandada/ denunciada/tercero civil 
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III. SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA EMPRESA 

Esta sección permite verificar el nivel de logro alcanzado por la empresa en el cumplimiento 

de sus objetivos, con información estructurada de sus indicadores. Asimismo, establece una 

relación entre dos o más datos y permite la comparación entre distintos periodos, productos 

similares o una meta o compromiso. 
 

Se presenta la información de indicadores que alcanza los 8 años incluyendo el año de 

presentación del Informe de Rendición de Cuentas de Titulares, para mostrar la tendencia 

que tiene el indicador en el periodo de gestión anterior y el actual. 

N° # Indicadores 

1 Índice operacional de los canales alternos 

Ver Anexo 12: Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Empresa. 

 

 

IV. SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA EMPRESA 
 

Cuenta con información de servicios públicos o misionales que responden a las necesidades 

de las personas y que son entregadas por las empresas públicas, en cumplimiento de sus 

funciones misionales hacia sus usuarios o ciudadanía. Estos servicios pueden tomarse 

como fuente de información del Planeamiento Estratégico Institucional, Sistema de Control 

Interno, Programas Presupuestales y otros. 

N° # Servicios Públicos / Misionales que brinda la empresa 
# Servicios Públicos / Misionales 

que no brinda la empresa 

1 

Facilidades Financieras a favor de las Entidades, Empresas y Trabajadores 
del Sector Público, así como las Instituciones de Microfinanzas: 

- Créditos a Gobiernos Nacionales 
- Créditos a Gobiernos Regionales y Locales 
- Créditos para las Instituciones de Microfinanzas 
- Préstamos Personales 
- Tarjetas de crédito Personales 
- Créditos Hipotecarios 

- 

2 

Ofrecer servicios Financieros para las Entidades Públicas y los ciudadanos 
- Fideicomisos 
- Seguros optativos 

 

- 

Ver Anexo 13: Relación de Servicios Públicos que Brinda la Empresa 

 

V. SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO 
 

En esta sección los titulares de las empresas responden preguntas para [auto] evaluar su 

gestión respecto a los servicios públicos o misionales que brinda la empresa a su cargo; las 

preguntas están vinculadas a criterios, tales como cobertura, eficacia, eficiencia, calidad, 

entre otros. 

N° # Servicios Públicos / Misionales autoevaluados que brinda la empresa 

1 

Facilidades Financieras a favor de las Entidades, Empresas y Trabajadores del Sector Público, así 
como las Instituciones de Microfinanzas: 

- Créditos a Gobiernos Nacionales 
- Créditos a Gobiernos Regionales y Locales 
- Créditos para las Instituciones de Microfinanzas 
- Préstamos Personales 
- Tarjetas de crédito Personales 
- Créditos Hipotecarios 

2 

Ofrecer servicios Financieros para las Entidades Públicas y los ciudadanos 
- Fideicomisos 
- Seguros optativos 

 
 Ver Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público. 
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ANEXOS: 

            SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Anexo 1: Gestión de Planeamiento  

Anexo 1.1: Matriz Estratégica de la Empresa 

Anexo 2: Gestión de Presupuesto 

 Anexo 2.1: Presupuesto de Ingresos y Egresos 

Anexo 3: Gestión de Inversiones 

Anexo 3.1: Inversiones 

Anexo 3.2: Obras Públicas 

Anexo 3.3: Obras Públicas Paralizadas 

Anexo 4: Gestión Financiera Contable 

Anexo 4.1: Estado de Situación Financiera 

   Anexo 4.2: Estado de Resultados Integrales 

 Anexo 4.3: Estado de Cambios en Patrimonio Neto 

 Anexo 4.4: Estado de Flujos en Efectivo 

Anexo 5: Gestión de Tesorería 

Anexo 5.1: Flujo de Caja 

Anexo 6: Gestión de Endeudamiento 

Anexo 6.1: Operaciones de Endeudamiento - Préstamos 

Anexo 7: Gestión de Abastecimiento 

  Gestión de Logística  

Anexo 7.1: Procedimientos de Selección Vigente 

Anexo 7.2: Contratos Vigentes y Pendientes de Pago 

  Gestión de Bienes Muebles e Inmuebles  

Anexo 7.3: Bienes Inmuebles y predios 

Anexo 7.4: Vehículos y Maquinarias 

  Gestión Informática 

Anexo 7.5: Aplicativos Informáticos de la Entidad 

Anexo 8: Gestión de Recursos Humanos 

Anexo 8.1: Cantidad de Personal al Inicio y al Final del Período a Reportar 

             Anexo 9: Gestión de Control 

Anexo 9.1: Recomendaciones de los Informes de Control Posterior  

  Anexo 9.2: Situaciones Adversas de los informes de Control Simultáneo 

  Anexo 9.3: Implementación del Sistema de Control Interno 

             Anexo 10: Gestión Administrativa de Modernización 

Anexo 10.1: Gestión de la Calidad de los Servicios y Gobierno Abierto 

             Anexo 11: Gestión Legal 

Anexo 11.1: Cantidad Total de Procesos y otros similares 

SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA EMPRESA 

              Anexo 12: Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Empresa. 

            SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA EMPRESA 

 Anexo 13: Relación de Servicios Públicos o Misionales que Brinda la Empresa 

            SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO   
            PÚBLICO 

 Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público 
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